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158-2017 24/04/2017 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Aprueba la 
modificación a los estatutos de la “FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE GUATEMALA” –FUNDES-. 

234-2017 22/05/2017 Acuerdo del Ministerio de Economía. Da a conocer la Fe de Errata 
de el Acuerdo Instancia Ministerial – UA No. 01-2017 adoptado por la Instancia Ministerial de 
la Unión Aduanera entre la República de Guatemala y la República de Honduras, con fecha 
27 de enero de 2017, el cual debe corregirse de la manera que se indica. Por considerarse 
que esta Fe de Errata es de observancia general y para los efectos correspondientes, el 
Ministerio de Economía la publicará en su sitio Web: http://www.mineco.gob.gt.

235-2017 22/05/2017 Acuerdo del Ministerio de Economía. Da a conocer la Fe de 
Errata al Anexo “Presupuesto Servicios Básicos para el Adecuado Funcionamiento del 
Puesto Fronterizo de Corinto conforme el Acuerdo Instancia Ministerial-UA No.01-2017” 
del Acuerdo Instancia Ejecutiva –UA No. 01-2017 adoptado por la Instancia Ejecutiva 
de la Unión Aduanera entre la República de Guatemala y la República de Honduras el 
17 de febrero de 2017, donde por error se consignó en la tercera fila bajo la columna 
“Componente” de la tabla: “Sistema de Purificación de Agua”. En consecuencia, la tercera fila 
bajo la Columna “Componente” de la tabla contenida en el Anexo al referido Acuerdo, debe 
leerse: “Conexión de Agua Potable”. Por considerarse que esta Fe de Errata es de observancia 
general y para los efectos correspondientes, el Ministerio de Economía la publicará  
en su sitio Web: http://www.mineco.gob.gt.

DGT-PJ-015-2017 Resolución de la Dirección General de Trabajo. Ordena la 
inscripción del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD DE FRAIJANES DEL 
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA “SITRAMUF”.

DGT-PJ-021-2017 Resolución de la Dirección General de Trabajo. Ordena la inscripción 
del SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES DEL ASENTAMIENTO 96, CHAHAL, ALTA 
VERAPAZ “SITADELA”. 


